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SAN LUIS, 6 de noviembre de 2023.-

VISTO:

El EXPE: 11328/2023, mediante el cual el Sr. Rector de la Universidad Nacional de

San Luis, CPN Víctor MORIÑIGO, propone distribución de fondos adicionales al
Presupuesto Ordinario 2023 de la UNSL, con destino a las dependencias y para
“Otros Gastos”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decisión Administrativa Nº 45/2023 de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se ha recibido para la UNSL un crédito de asignación de $ 24.500.000,

como refuerzo adicional al Presupuesto Ordinario.

Que el Sr. Rector propone distribuir dicho monto entre el Rectorado, las Facultades y
la Escuela Normal “Juan Pascual Pringles”, para afrontar el rubro “Otros Gastos”.

Que, además, plantea que en este año no ha existido partidas extras, y que se ha
sufrido un aumento de precios fruto de la imperante inflación del 138 % anual, más
la devaluación del mes de agosto que disparó los índices en los meses de Septiembre

y Octubre, y en función de las conversaciones sostenidas con las y los Decanos,
considera de extrema urgencia que las administraciones de las 8 (ocho) Facultades y
la ENJPP puedan contar con el crédito presupuestario para poder planificar el último

trimestre del año.

Que habiendo recibido la certificación de la recaudación total del monto aludido, por
parte de la Secretaría de Hacienda, Administración e Infraestructura, eleva propuesta

de distribución (Nota 182/2023) para ser analizado por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta del Consejo Superior. 
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DEPENDENCIA
FONDOS SEGÚN DA
45/2023

Facultad de Ingeniería y Ciencias
Agropecuarias.

$ 2.611.111

Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y
Sociales.

$ 2.611.111

Facultad de Química Bioquímica y Farmacia. $ 2.611.111

Facultad de Ciencias Humanas. $ 2.611.111

Facultad de Psicología. $ 2.611.111

Facultad de Turismo y Urbanismo. $ 2.611.111

Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y
Naturales.

$ 2.611.111

Facultad de Ciencias de la Salud. $ 2.611.111

Rectorado $ 2.611.111

ENJPP $ 1.000.001

TOTAL $ 24.500.000

Que la Comisión de Presupuesto y Cuentas, luego de analizar el expediente de
referencia, recomienda: aprobar la distribución de fondos adicionales al Presupuesto

Ordinario de la UNSL 2023, de acuerdo a lo propuesto en Nota 182/2023.

Que el Consejo Superior, en su sesión del 31 de octubre de 2023, decidió hacer suyo
el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuentas.
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Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la distribución de fondos adicionales al Presupuesto
Ordinario de la Universidad Nacional de San Luis 2023, en razón de los

considerandos de la presente disposición y de lo establecido en el Art. 85 inciso w)
del Estatuto Universitario, según se detalla a continuación: 

DEPENDENCIA
FONDOS SEGÚN DA

54/2023

Facultad de Ingeniería y Ciencias
Agropecuarias.

$ 2.611.111

Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y
Sociales.

$ 2.611.111

Facultad de Química Bioquímica y Farmacia. $ 2.611.111

Facultad de Ciencias Humanas. $ 2.611.111

Facultad de Psicología. $ 2.611.111

Facultad de Turismo y Urbanismo. $ 2.611.111

Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y
Naturales.

$ 2.611.111

Facultad de Ciencias de la Salud. $ 2.611.111

Rectorado $ 2.611.111
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ENJPP $ 1.000.001

TOTAL $ 24.500.000

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad

Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese. 
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